
Ibagué, 24 de mayo de 2023 

COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA Y A LAS AUTORIDADES DE IBAGUE. 

Contexto:  

Recientemente se han hecho pública distintas versiones de las autoridades y de los medios 

de comunicación acerca de la compra y venta de lotes en el Asentamiento de La Miel, 

ubicado en el kilómetro 17 en la vía que de Ibagué conduce al Espinal.  Nuestra comunidad 

está siendo injustamente señalada de estafar a incautos compradores, de engañarlos al 

prometerles predios sobre los cuales no se pueden adelantar planes de construcción o 

mejoramiento de viviendas. Por lo demás en los últimos días se ha hecho pública una 

solicitud hecha por la Alcaldía de Ibagué a la Superintendencia de Notariado y Registro 

pidiéndole que ordene a las Notarías del país no adelantar ningún trámite relacionado con 

las negociaciones sobre los predios de nuestra propiedad.  En semanas anteriores se 

llevaron a cabo varios operativos por parte de la Alcaldía en los que se ordenó el sellamiento 

de distintas obras de construcción que no contaban con licencia.  Todo esto ocurre a pesar 

de la visita del Alcalde y de distintos funcionarios a nuestro territorio en las que se 

comprometieron a dialogar y a buscar salidas a nuestras problemáticas y una vez informados 

no solo de nuestras necesidades y nuestra grave situación ambiental y de desarrollo, sino y 

sobre todo, al enterarse de nuestra decisión de oponernos a la renovación de la licencia 

ambiental al relleno sanitario de Ibagué, operado desde hace ya 20 años por la multinacional 

Interaseo.  

Posición de la Junta de Acción Comunal y los habitantes del sector:  

Consideramos que nuestra comunidad está siendo señalada y agredida por algunos 

funcionarios del municipio de Ibagué, encabezados por el Alcalde y por el Director de 

Justicia, desconociendo los acuerdos que se hicieron con el Gobierno Nacional, 

departamental , municipal y con la Cámara de Comercio de Ibagué  para el funcionamiento 

del relleno sanitario;  faltando a los diálogos y compromisos  en curso, sin consideración de 

la historia de nuestra comunidad,  de su vulnerabilidad como comunidad desplazada por la 

violencia y  reasentada en el municipio desde hace ya casi 30 años, de los derechos de los 

que somos titulares sobre nuestro territorio, de las normas constitucionales y legales que 

nos protegen y que amparan las transacciones que hacemos sobre los bienes de nuestra 

exclusiva propiedad y  sobre todo  desconociendo nuestra vocación de paz y de servicio a 

la ciudad de Ibagué.  

Creemos que todos estos hostigamientos y señalamiento obedecen especialmente a nuestra 

decisión de oponernos a la ampliación del plazo de la licencia ambiental del relleno sanitario 

que opera en nuestro territorio.  También a la explotación política que quieren hacer 

distintos sectores con intereses no muy claros de cara a las próximas elecciones locales.  

Desafortunadamente las actuaciones del municipio de Ibagué y el silencio de CORTOLIMA 

y de otras autoridades concernidas han creado incertidumbre y zozobra en nuestros 

habitantes.  La imagen y reputación de nuestra comunidad está siendo cuestionada sin que 

exista ninguna prueba, ni ninguna investigación penal o administrativa que sustente este 

tipo de señalamientos y acusaciones. Algunos medios de comunicación acogen y difunden 

estos señalamientos sin conocer o acercarse a nuestra comunidad.  



Por estas razones consideramos importante comunicar a la opinión publica y a 

las autoridades municipales, departamentales y nacionales lo siguiente:  

1-.  Nos seguiremos oponiendo a la continuidad del funcionamiento del relleno sanitario de 

Ibagué y de 19 municipios del Tolima en nuestro territorio. Consideramos que su continuidad 

constituye un acto de discriminación ambiental y un atentado contra la salud de las personas 

y familias que estamos en sus cercanías y especialmente para el medio ambiente por los 

múltiples impactos negativos que tiene.  

2-. Con este propósito acudiremos a todas las vías legales que disponemos y al apoyo de 

las autoridades nacionales y de los organismos de control.  En este sentido hacemos un 

llamado a la Vicepresidencia de la República en cabeza de la Dra. Francia Márquez para que 

se apersone del caso y nos apoye en que se cumplan los compromisos firmados hace más 

de 20 años con nuestra comunidad.  De igual manera hacemos un llamado a la Ministra de 

Agricultura Dra. Jhenifer Mojica que nos acompañe en este proceso que ella conoce muy 

bien desde que estuvo como funcionaria del INCODER. Advertimos a los órganos de control 

sobre las irregularidades que se están presentando en el proceso de extensión de la licencia 

ambiental al relleno y convocamos a la Defensoría del Pueblo a nivel nacional y regional 

para que nos acompañes como veedores de nuestros derechos.  

3-.  Nos opondremos por las vías legales a que se cercene el derecho que tenemos de 

comprar y vender los lotes de nuestra propiedad y que gozan del pleno respaldo de la 

constitución y de la Ley.  Somos respetuosos de la Ley y entendemos que el ordenamiento 

social de la propiedad es importante para el desarrollo de la ciudad, pero llamamos la 

atención del municipio acerca de la falta de visión para ayudar a nuestra comunidad a 

desarrollarse mejor y a entender las distintas situaciones por la que atravesamos y que nos 

han obligado a vender nuestras parcelas.  Nos resulta inexplicable que se proteja a otras 

comunidades más pudientes a través del POT y a nosotros se nos deje a la deriva y se nos 

persiga a pesar de haber soportado por 20 años la presencia del relleno sanitario.  

4-. Estamos determinados a hacer respetar las normas ambientales en beneficio de la 

naturaleza y especialmente de los acuíferos subterráneos afectados por los lixiviados que 

en gran cantidad y sin control están siendo vertidos por el relleno.   

5-. Reiteramos que nuestra comunidad está compuesta por gente humilde, campesinos y 

campesinas trabajadoras, la gran mayoría víctimas del desplazamiento forzado, pero 

también por personas que han llegado a vivir en nuestro territorio provenientes de Ibagué, 

de otros municipios del Tolima y de todo el país. Somos una comunidad inclusiva y en pleno 

desarrollo.  

6-. No queremos y no es nuestra intención vernos avocados y obligados a tomar acciones 

de hecho, para la protección de nuestros derechos. Esperamos que la ciudadanía y los entes 

gubernamentales comprendan esta situación tan delicada.  

Firmado, Junta de Acción Comunal, Asentamiento La Miel. 

 


